
PARTICIPACIÓN CALIFICACIÓN

CUMPLE

100% CUMPLE

CUMPLE

6.2. Acreditación de Condiciones Técnicas CUMPLE

6.2.2.1 Literal f) y g) CUMPLE

f) y g) El Proponente diligenció el FORMATO NO. 15 EXPERIENCIA ESPECÍFICA

HABILITANTE DEL PROPONENTE, firmado por el Representante Legal del proponente .
CUMPLE

CUMPLE

OBJETO:

El proponente deberá acreditar experiencia en CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE

EDIFICACIONES

CUMPLE

6.2.1. Requisitos mínimos para la acreditación de la experiencia
CUMPLE

Se verificará en el RUP del proponente individual o de cada uno de los integrantes del

proponente plural, que cuenta con experiencia en la ejecución de CONTRATOS

identificados hasta el tercer nivel con alguno de los siguientes códigos: 721110 /

721111 / 721210 / 721211 / 721212 / 721214 / 721215 / 951215 / 951217 / 951219 /

951220 / 951221 / 951223

CUMPLE

Experiencia certificada en el RUP - N° de referencia del contrato en el RUP

CUMPLE

6.2.2.1 Literal c) y d) CUMPLE

6.2.2. Literal a) CUMPLE

Valor Total del Contrato Expresado en SMMLV:
CUMPLE

Integrante que aporta la Experiencia: CUMPLE

Porcentaje de Participación en el Contrato:
CUMPLE

Valor Total del Contrato Expresado en SMMLV:
CUMPLE

CATEGORÍA DE EJECUCIÓN PRESENTA CALIFICACIÓN PRESENTA CALIFICACIÓN CUMPLE

Categoría de Ejecución de $10.000.000.000 HABILITANTE 5 5 CUMPLE HABILITANTE 6.038 32.538 CUMPLE CUMPLE

Categoría de Ejecución de $30.000.000.000 HABILITANTE 5 5 CUMPLE HABILITANTE 18.113 32.538 CUMPLE CUMPLE

Categoría de Ejecución de $44.000.000.000 HABILITANTE 5 5 CUMPLE HABILITANTE 26.566 32.538 CUMPLE CUMPLE

CUMPLIMIENTO DE LA 

CONDICIÓN DEL 20%

CUMPLIMIENTO DE LA 

CONDICIÓN DEL 20%

MIROAL INGENIERÍA S.A.S. CUMPLE CUMPLE

0 NO CUMPLE NO CUMPLE

0 NO CUMPLE NO CUMPLE

CUMPLIMIENTO DE LA 

CONDICIÓN DEL 40%

CUMPLIMIENTO DE LA 

CONDICIÓN DEL 40%

MIROAL INGENIERÍA S.A.S. CUMPLE CUMPLE CUMPLE

0 NO CUMPLE NO CUMPLE

0 NO CUMPLE NO CUMPLE

PARTICIPACIÓN CALIFICACIÓN

0% CUMPLE

100% CUMPLE
0% CUMPLE

8.2.1.1. Experiencia Adicional del Proponente (Máximo 90 puntos): CUMPLE

6.2.2.1 Literal f) y g) CUMPLE

f) y g) El Proponente diligenció el FORMATO NO. 16 EXPERIENCIA ESPECÍFICA

HABILITANTE DEL PROPONENTE, firmado por el Representante Legal del proponente .
CUMPLE

ENTIDAD CONTRATANTE: CUMPLE

ETE CUMPLE

Requisitos para la acreditación de la experiencia - Numeral 6.2.1.
CUMPLE

Se verificará en el RUP del proponente individual o de cada uno de los integrantes del

proponente plural, que cuenta con experiencia en la ejecución de CONTRATOS

identificados hasta el tercer nivel con alguno de los siguientes códigos: 721110 /

721111 / 721210 / 721211 / 721212 / 721214 / 721215 / 951215 / 951217 / 951219 /

951220 / 951221 / 951223

CUMPLE

Experiencia certificada en el RUP - N° de referencia del contrato en el RUP

CUMPLE

6.2.2.1 Literal c) y d) CUMPLE

Numeral 8.2.1.1. Experiencia Adicional del Proponente (Máximo 90 puntos)

Valor Total del Contrato Expresado en SMMLV:

Integrante que aporta la Experiencia:

Porcentaje de Participación en el Contrato:

Valor Total del Contrato Expresado en SMMLV :

CATEGORÍA DE EJECUCIÓN PRESENTA CALIFICACIÓN ACREDITA PORCENTAJE PUNTAJE

Categoría de Ejecución de $10.000.000.000 PUNTAJE MÁXIMO 5 5 CUMPLE PUNTAJE MÁXIMO 6.038 105.696 1750,52% 90

Categoría de Ejecución de $30.000.000.000 PUNTAJE MÁXIMO 5 5 CUMPLE PUNTAJE MÁXIMO 18.113 105.696 583,54% 90

Categoría de Ejecución de $44.000.000.000 PUNTAJE MÁXIMO 5 5 CUMPLE PUNTAJE MÁXIMO 26.566 105.696 397,86% 90

PARTICIPACIÓN PUNTAJE

0% 90

100% 90
0% 90

8 - 9 - 11 - 14 10.000.000.000
MIROAL INGENIERÍA S.A.S. 6 - 7 - 10 - 12 30.000.000.000

3 - 4 44.000.000.000

INVITACIÓN ABIERTA No. 011 FFIE DE 2019

OBJETO: LA CONFORMACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES QUE HABILITEN PROPONENTES PARA LA SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS QUE COMPRENDAN LA EJECUCIÓN DE DISEÑOS 

ESTUDIOS TÉCNICOS Y OBRAS DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, REQUERIDOS POR EL FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA – FFIE

MATRIZ DE EVALUACIÓN CONDICIONES TÉCNICAS

EXPERIENCIA ESPECÍFICA HABILITANTE DEL PROPONENTE

PROPONENTE INTEGRANTES GRUPO CATEGORÍA DE EJECUCIÓN

MIROAL INGENIERÍA S.A.S.

OBJETO CONTRATO 1 OBJETO CONTRATO 2 OBJETO CONTRATO 3 OBJETO CONTRATO 4 OBJETO CONTRATO 5

CONTRATO 1 CONTRATO 2 CONTRATO 3 CONTRATO 4 CONTRATO 5

PRESENTA PRESENTA PRESENTA PRESENTA PRESENTA

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA DE GOBIERNO

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA DE GOBIERNO

FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 

EJERCITO NACIONAL
ALCALDÍA DE FUNZA

FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 

EJERCITO NACIONAL

DIAGNÓSTICO, ESTUDIOS, DISEÑO Y

CONSTRUCCIÓN DE LAS INSTALACIONES DEL

BATALLÓN DE INFANTERÍA No.39 SUMAPAZ DE L

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA

DIAGNÓSTICO, ESTUDIOS, DISEÑO Y

CONSTRUCCIÓN BASE MILITAR MUNICIPIO DE

UNE

CONSTRUCCIÓN DE LA II ETAPA DEL EDIFICIO

ADMINISTRATIVO DEL MINISTERIO DE DEFENSA

NACIONAL - EJECITO NACIONAL UBICADO EN EL

CANTÓN NORTE DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.

CONSTRUCCIÓN ADECUACIÓN Y TERMINACIÓN 

DEL COLEGIO MIGUEL ANTONIO CARO EN EL 

MUNICIPIO DE FUNZA CUNDINAMARCA

CONSTRUCCIÓN MANTENIMIENTO Y ADECUACIÓN DEL

FRENTE 1: ALOJAMIENTO DE TROPA UBICADO EN EL

BATALLÓN DE ARTILLERÍA No. 30 "BATALLA CUCUTÁ" EN

TIBÍ - NORTE DE SANTANDER; FRENTE 2. POLVORÍN

UBICADO EN EL BATALLÓN DE INGENIEROS No. 30 "CR.

JOSÉ ALBERTO SALAZAR" EN TIBÚ NORTE DE SANTANDER;

FRENTE 3. POLVORÍN PARA EL BATALLÓN A.S.P.C. No. 5 EN

PREDIOS UBICADOS EN EL BATALLÓN DE ENTRENAMIENTO

Y REENTRENAMIENTO No.5 EN AGUACHICA CESAR

CÓDIGOS CONTRATO 1 CÓDIGOS CONTRATO 2 CÓDIGOS CONTRATO 3 CÓDIGOS CONTRATO 4 CÓDIGOS CONTRATO 4

721110 721110 721110 951217 721110

1 2 9 43 61

CONTRATO 1 CONTRATO 2 CONTRATO 3 CONTRATO 4 CONTRATO 4

Establecer Fecha de Inicio de los contratos.

c) Uno (1) de los contratos relacionados para acreditar la Experiencia Específica podrá

ser anterior al 9 de enero de 1998.

d) Si el proponente relaciona un (1) solo contrato para acreditar la experiencia

solicitada este deberá ser posterior al 9 de enero de 1998, fecha en la cual entró en

vigencia obligatoria la NSR- 1998, y terminadas antes de la fecha de cierre del

presente proceso.

FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO

CUMPLE CUMPLE

FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN

FECHA DE INICIO

CUMPLE

CUMPLE10/09/2007 4/02/2010 4/11/2011 29/07/2015 7/05/2012

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

SMMLV CONTRATO 1 SMMLV CONTRATO 2 SMMLV CONTRATO 3 SMMLV CONTRATO 4 SMMLV CONTRATO 5

CUMPLE3/01/2010 14/05/2011 31/07/2012 8/03/2016 5/08/2014

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

100%

10866,14 8388,70 13282,81 0,00 0,00

18110,23 8388,7 13416,98 0,00 0,00

MIROAL INGENIERÍA S.A.S. MIROAL INGENIERÍA S.A.S. MIROAL INGENIERÍA S.A.S. MIROAL INGENIERÍA S.A.S. MIROAL INGENIERÍA S.A.S.

MARQUE CON UNA X MÁXIMO DE CONTRATOS SMMLV A ACREDITAR

X

X

X

60% 100% 99% 100%

6.2.2.2 Reglas para la valoración de la Experiencia Específica Habilitante.

Cumplimiento de la acreditación del 20% de la Experiencia Esp. Habilitante:

CATEGORIA 10.000.000.000 (1.207,56 SMMLV por Integrante) CATEGORIA 30.000.000.000 (3.622,68 SMMLV por Integrante) CATEGORIA 44.000.000.000 (5.313,27 SMMLV por Integrante)

CUMPLE
∑ SMMLV ACREDITADOS POR INTEGRANTE CUMPLIMIENTO DE LA CONDICIÓN DEL 20% ∑ SMMLV ACREDITADOS ∑ SMMLV ACREDITADOS

NO CUMPLE                                                                                                          -                                                                                                          - 

8.2.1.3. Cumplimiento de la acreditación del 40% de la Experiencia Esp. Habilitante -

Trabajadores en Condición de Discapacidad

CATEGORIA 10.000.000.000 (2.415,12 SMMLV por Integrante) CATEGORIA 30.000.000.000 (7.245,36 SMMLV por Integrante) CATEGORIA 44.000.000.000 (10.626,53 SMMLV por Integrante)

                                                                                             32.538 CUMPLE                                                                                              32.538                                                                                              32.538 

NO CUMPLE                                                                                                          -                                                                                                          - 

                                                                                                         - NO CUMPLE                                                                                                          -                                                                                                          - 

                                                                                                        - NO CUMPLE                                                                                                          -                                                                                                          - 

CUMPLE 
∑ SMMLV ACREDITADOS POR INTEGRANTE CUMPLIMIENTO DE LA CONDICIÓN DEL 40% ∑ SMMLV ACREDITADOS ∑ SMMLV ACREDITADOS

                                                                                             32.538 CUMPLE                                                                                              32.538                                                                                              32.538 

A folios 85 al 95 se relaciona la certificación con el

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA - SECRETARÍA DE

GOBIERNO, la cual no es tenida en cuenta en su totalidad, toda

vez que en la descripción de las actividades se evidencian los

siguientes ítems: “Escritorios, Mesas, Archivadores, Sillas,

Bibliotecas, Paneles, Superficies,, Portateclados, Gabinetes,

Costados, Frenteros, Bases, Mástiles, Closets y Ajuste a los

Diseños Técnicos” y de acuerdo con lo establecido en el literal f

del numeral 6.2.2.2 Reglas para la valoración de la experiencia

específica habilitante. El cual indica: En caso de que se

relacionen en la misma certificación de experiencia objetos

diferentes al solicitado, el proponente deberá indicar los ítems

y valores relacionados con la experiencia que se solicita, motivo

por el cual, el comité evaluador procedió a descontar su valor

del total de la certificación.

A folios 125 al 130 se relaciona la certificación con la ALCALDÍA

DE FUNZA, la cual no es tenida en cuenta, toda vez que en la

descripción de las actividades se evidencian los siguientes

ítems: “18. Urbanismo, Luminarias y Obras Exteriores, 20. Vías,

NP. Ítems No Previstos, 21. Suministros” y de acuerdo con lo

establecido en el literal f del numeral 6.2.2.2 Reglas para la

valoración de la experiencia específica habilitante. El cual

indica: En caso de que se relacionen en la misma certificación

de experiencia objetos diferentes al solicitado, el proponente

deberá indicar los ítems y valores relacionados con la

experiencia que se solicita, en éste caso el proponente no

totalizó el valor de los ítems, motivo por el cual, el comité

evaluador no pudo determinar el valor correspondiente a la

construcción. 

A folios 131 al 143 se relaciona la certificación con el EJERCITO

NACIONAL, la cual no es tenida en cuenta, toda vez que su

objeto indica “CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO Y

ADECUACIÓN” y de acuerdo con lo establecido en el literal f del

numeral 6.2.2.2 Reglas para la valoración de la experiencia

específica habilitante. El cual indica: En caso de que se

relacionen en la misma certificación de experiencia objetos

diferentes al solicitado, el proponente deberá indicar los ítems

y valores relacionados con la experiencia que se solicita, en éste

caso, en la certificación aportada el proponente no totalizó el

valor para el “MANTENIMIENTO Y ADECUACIÓN”, motivo por el

cual, el comité evaluador no pudo determinar el valor

correspondiente a la Construcción. 

Si bien el Proponente adjunta el Acta de Recibo y Liquidación

de Obra, la misma no viene suscrita por el Funcionario

Competente, en éste caso el Teniente Coronel Luis Armando

Hernández Montoya – Director Administrativo y Ordenador del

Gasto JEING 

OBSERVACIONES: CONTRATO 1 CONTRATO 2 CONTRATO 3 CONTRATO 4 CONTRATO 5

EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS

PROPONENTE INTEGRANTES GRUPO CATEGORÍA DE EJECUCIÓN

MIROAL INGENIERÍA S.A.S.
0 8 - 9 - 11 - 14 10.000.000.000

MIROAL INGENIERÍA S.A.S. 6 - 7 - 10 - 12 30.000.000.000
0 3 - 4 44.000.000.000

OBJETO CONTRATO 1 OBJETO CONTRATO 2 OBJETO CONTRATO 3 OBJETO CONTRATO 4 OBJETO CONTRATO 5

CONTRATO 1 CONTRATO 2 CONTRATO 3 CONTRATO 4 CONTRATO 5

PRESENTA PRESENTA PRESENTA PRESENTA PRESENTA

ALCALDÍA DE FUNZA
FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 

EJERCITO NACIONAL

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

POLICÍA NACIONAL

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

POLICÍA NACIONAL
FONDO DE ADAPTACIÓN 

CONSTRUCCIÓN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL DEL

BARRIO VILLA PAUL - MUNICIPIO DE FUNZA,

CUNDINAMARCA

LA CONSTRUCCIÓN DE UN GIMNASIO EN EL CENTRO

NACIONAL DE ENTRENAMIENTO Y REENTRENAMIENTO

CENAE UBICADO EN NILO CUNDINAMARCA

CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN COMANDOS DETOL Y METIB.

BLOQUE A METIB, BLOQUE D CULTO Y OBRAS DE

URBANISMO PARA EL COMPLEJO DE POLICÍA

METROPOLITANA DE IBAGUÉ METB Y COMANDO

DEPARTAMENTO DE POLICÍA TOLIMA DETOL A PRECIOS

UNITARIOS FIJOS SIN FORMULA DE REAJUSTE.

CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN COMANDOS DETOL Y METIB.

BLOQUE B DETOL, BLOQUE EBIENESTAR Y BLOQUE F

ALOJAMIENTOS METROPOLITANA DE IBAGUÉ METB Y

COMANDO DEPARTAMENTO DE POLICÍA TOLIMA DETOL.

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE A REALIZAR DE

CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES

CONTRACTUALES DE LA INVITACIÓN CERRADA FA-IC-023-

2016, LOS CUALES, JUNTO CON LA PROPUESTA DEL

CONTRATISTA , FORMAN PARTE INTEGRAL DE ÉSTE

CONTRATO Y PREVALECEN PARA TODOS LOS EFECTOS,

SOBRE ESTA ÚLTIMA, LA CONSTRUCCIÓN DE LA

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA AFECTADA POR EL

FENÓMENO DE LA NIÑA 2010-2011, POR LOS SISTEMAS DE

PRECIO GLOBAL FIJO Y PRECIOS UNITARIOS SIN FÓRMULA

DE AJUSTE EN EL DEPARTAMENTO DE CALDAS.

CÓDIGOS CONTRATO 1 CÓDIGOS CONTRATO 2 CÓDIGOS CONTRATO 3 CÓDIGOS CONTRATO 4 CÓDIGOS CONTRATO 5

721110 721110 721110 721110 721110

42 44 57 58 85

CONTRATO 1 CONTRATO 2 CONTRATO 3 CONTRATO 4 CONTRATO 5

Establecer Fecha de Inicio de los contratos.

c) Uno (1) de los contratos relacionados para acreditar la Experiencia Específica podrá

ser anterior al 9 de enero de 1998.

d) Si el proponente relaciona un (1) solo contrato para acreditar la experiencia

solicitada este deberá ser posterior al 9 de enero de 1998, fecha en la cual entró en

vigencia obligatoria la NSR- 1998, y terminadas antes de la fecha de cierre del

presente proceso.

FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO

CUMPLE

FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN

CUMPLE2/09/2013 22/11/2013 28/07/2013 25/07/2013 14/03/2017

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE
29/05/2014 1/09/2014 25/02/2016 5/03/2016 8/02/2018

SMMLV CONTRATO 5

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE
CUMPLE

SMMLV CONTRATO 1 SMMLV CONTRATO 2 SMMLV CONTRATO 3 SMMLV CONTRATO 4

CUMPLE
MIROAL INGENIERÍA S.A.S. MIROAL INGENIERÍA S.A.S. MIROAL INGENIERÍA S.A.S. MIROAL INGENIERÍA S.A.S. MIROAL INGENIERÍA S.A.S.

100% 100% 100% 100%

3834,26 4843,90 49128,28 43173,71 4716,04

MARQUE CON UNA X MÁXIMO DE CONTRATOS SMMLV A ACREDITAR

X

X

X

100%

3834,26 4843,90 49128,28 43173,71 4716,04

A folios 156 (RESPALDO) al 164 se relaciona la certificación con

el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL, la

cual no es tenida en cuenta en su totalidad, toda vez que en la

descripción de las actividades se evidencia el ítem “Mobiliario”

por valor de $3.862.904.709,65 y de acuerdo con lo establecido

en el literal f del numeral 6.2.2.2 Reglas para la valoración de la

experiencia específica habilitante. El cual indica: En caso de que

se relacionen en la misma certificación de experiencia objetos

diferentes al solicitado, el proponente deberá indicar los ítems

y valores relacionados con la experiencia que se solicita, motivo

por el cual, el comité evaluador procedió a descontar su valor

del total de la certificación.

A folios 171 al 178 se relaciona la certificación con el

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL, la cual

no es tenida en cuenta en su totalidad, toda vez que en la

descripción de las actividades se evidencia el ítem “Dotación”

por valor de $522.422.494,41 y de acuerdo con lo establecido en 

el literal f del numeral 6.2.2.2 Reglas para la valoración de la

experiencia específica habilitante. El cual indica: En caso de que

se relacionen en la misma certificación de experiencia objetos

diferentes al solicitado, el proponente deberá indicar los ítems

y valores relacionados con la experiencia que se solicita, motivo

por el cual, el comité evaluador procedió a descontar su valor

del total de la certificación.

A folios 183 RESPALDO al 183 se relaciona la certificación con el

FONDO DE ADAPTACIÓN, para la cual sólo es tenido en cuenta

el “VALOR CONSTRUCCIÓN” de acuerdo con lo establecido en el

literal f del numeral 6.2.2.2 Reglas para la valoración de la

experiencia específica habilitante. El cual indica: En caso de que

se relacionen en la misma certificación de experiencia objetos

diferentes al solicitado, el proponente deberá indicar los ítems

y valores relacionados con la experiencia que se solicita, de

igual manera se le informa al proponente que el valor de la

Institución Educativa Monseñor Alfonso de los Ríos del

Municipio de Palestina, no es tenido en cuenta, toda vez que el

acta de entrega y recibo final no viene firmada por funcionario

competente de acuerdo a lo establecido en el numeral 6.2.2.1.

motivo por el cual, el comité evaluador procedió a descontar su

valor del total de la certificación, por tal motivo, el UG-FFIE no

pudo determinar el valor total a la Construcción y al ser un

criterio de puntuación y comparabilidad de las ofertas no es

susceptible de ser subsanado.

OBSERVACIONES: CONTRATO 1 CONTRATO 2 CONTRATO 3 CONTRATO 4

6 - 7 - 10 - 12 30.000.000.000
0 3 - 4 44.000.000.000

OBSERVACIONES:

PUNTAJE DE LA OFERTA

PROPONENTE INTEGRANTES GRUPO CATEGORÍA DE EJECUCIÓN

MIROAL INGENIERÍA S.A.S. 0 8 - 9 - 11 - 14 10.000.000.000
MIROAL INGENIERÍA S.A.S.


